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R e s o l u c i o n e s  

Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
TESORERÍA GENERAL
Resolución N° 617/14

La Plata, 6 de agosto de 2014

VISTO la Resolución Nº 175/14 de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía, por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Décimo
Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2014, las Leyes Nº 13767 y 14552, los
Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, la Resolución Nº 332/13 de la Tesorería General de la
Provincia, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la

facultad de emitir Letras del Tesoro con la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de
caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;

Que el artículo 40 de la Ley Nº 14552 de Presupuesto del Ejercicio 2014 fijó en la suma
de Pesos un mil quinientos millones ($1.500.000.000) o su equivalente en moneda extran-
jera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;

Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo
61 de la Ley N° 14393 a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189
(Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por el que se autoriza a
la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo
76 de la Ley Nº 13767, al solo efecto de cancelar las Letras emitidas en el marco del
Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires del Ejercicio
anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que en virtud de las autorizaciones otorgadas por los artículos 40 y 56 de la mencio-
nada Ley Nº 14552, se aprobó por Resolución Nº 332/13 de Tesorería General de la
Provincia, un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2014, que cuen-
ta con un cronograma y establece los términos generales del mismo, por un monto máxi-
mo de hasta Valor Nominal pesos cuatro mil trescientos treinta y seis millones cuatrocien-
tos doce mil novecientos ochenta y dos ($4.336.412.982) o su equivalente en moneda
extranjera;

Que por Resoluciones Nº 7/14, N° 65/14, Nº 128/14, N° 194/14, N° 267/14, N° 346/14,
N° 399/14, N° 476/14 y 553/14 de la Tesorería General de la Provincia se emitieron los
nueve primeros tramos del Programa por un monto total de Valor Nominal pesos tres mil
novecientos once millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil (VN $3.911.464.000) y Valor
Nominal dólares estadounidenses ochocientos cinco mil doscientos (USD 805.200);

Que por Resolución Nº 570/14 de la Tesorería General de la Provincia se emitieron
Letras, por suscripción directa, por un monto de Valor Nominal pesos seiscientos setenta
y seis millones (VN $676.000.000);

Que, como consecuencia, el monto global de emisión de Letras del Tesoro alcanza la
suma de Valor Nominal pesos cuatro mil quinientos noventa y tres millones novecientos
diecisiete mil seiscientos setenta y ocho (VN $4.593.917.678);

Que por Resoluciones Nº 23/14, Nº 24/14, N° 87/14, 150/14, N° 206/14, Nº 291/14 y
N° 356/14 de la Tesorería General de la Provincia se rescataron Letras del Tesoro de la
Provincia de Buenos Aires por un monto total de Valor Nominal un mil ochenta y ocho
millones quinientos diez mil (VN $1.088.510.000);

Que, consecuentemente, el monto de Letras del Tesoro en circulación a la fecha de la
presente alcanza a la suma de Valor Nominal pesos tres mil quinientos cinco millones cua-
trocientos siete mil seiscientos setenta y ocho (VN $3.505.407.678);

Que el artículo 40 de la Ley Nº 14552 determina que para el caso que el plazo de reem-
bolso de las Letras que se emitan excedan el ejercicio financiero, se transformarán en
Deuda Pública, para ello corresponderá cumplir con los requisitos fijados en el Título III de
la Ley Nº 13767, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 76 infine de la Ley Nº
13767;

Que el artículo 57 de la Ley Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la cita-
da Ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las operaciones específicas;

Que por Resolución Nº 159/14 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de la Nación fue otorgada la autorización de emisión de
Letras por hasta Valor Nominal pesos seiscientos setenta y seis millones (VN
$676.000.000), en el marco del Régimen de Responsabilidad Fiscal establecido por la Ley
Nacional Nº 25917, su modificatoria Ley Nº 26530 y que fuera prorrogada para el ejercicio
2014 por Ley Nº 26895 y al que la Provincia de Buenos Aires adhiriera por Ley Nº 13295,
Nº 14062 y Nº 14552;

Que el inciso e) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, establece que
el monto máximo de autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;

Que el inciso a) del artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, instituye que
el Ministerio de Economía establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones
financieras de emisión;

Que por el artículo 11 de la Resolución Nº 7/14 del Ministerio de Economía se delegó
en la Subsecretaría de Hacienda en el marco del “Programa de Emisión de Letras del
Tesoro para el Ejercicio 2014” las competencias conferidas al Ministerio de Economía
mediante el artículo 40 de la Ley N° 14552, el artículo incorporado a la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N°
14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 y los incisos a), d) e i) del
artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08;

Que por ello mediante la Resolución Nº 175/14 de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Economía, se han establecido los términos y condiciones del Décimo Tramo
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de Emisión de Letras del Tesoro para el ejercicio 2014 por un monto de hasta Valor
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000) las dos primeras y veinte millones (VN
$20.000.000) la restante;

Que en particular el artículo 1º de la Resolución Nº 175/14 de la Subsecretaría de
Hacienda del Ministerio de Economía establece los términos y condiciones financieras de
las Letras del Tesoro a emitir a cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 18 de sep-
tiembre de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal pesos treinta millones (VN
$30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la Resolución citada precedentemente establece los
términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ochenta y cuatro
(84) días con vencimiento el 30 de octubre de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal
pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que el artículo 3º de la referida Resolución establece los términos y condiciones
financieras de las Letras del Tesoro a emitir a ciento veintiséis (126) días con vencimien-
to el 11 de diciembre de 2014, por un monto de hasta Valor Nominal pesos veinte millo-
nes (VN $20.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las Letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico

Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de su sistema de transacciones electrónicas deno-
minado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de con-
certación, registración y liquidación de las operaciones con Letras;

Que el artículo 4º de la Resolución Nº 175/14 autoriza a la Dirección Provincial de
Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el
listado de preadjudicación de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 6º de la Resolución antes mencionada, la Dirección
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser
colocado, así como a declarar total o parcialmente desierta la licitación pública según se
determine;

Que conforme al artículo 7º de la Resolución referida, la Dirección Provincial de Deuda
y Crédito Público conformó la adjudicación e informó a esta Tesorería General de la
Provincia el resultado de la licitación pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su compe-
tencia en el acto licitatorio;

Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán
depositados en el sistema de depósito colectivo administrado por la Caja de Valores
Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido por la
Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la
Ley Nº 14552 de Presupuesto para el Ejercicio 2014;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en las Leyes
Nº 13767 y 14393 y el Decreto Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
cuarenta y dos (42) días con vencimiento el 18 de septiembre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos trescientos veintinueve millones trescientos cuarenta y siete mil (VN
$329.347.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cua-
renta y dos (42) días con vencimiento el 18 de septiembre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 06 de agosto de 2014.
e) Fecha de emisión: 07 de agosto de 2014.
f) Fecha de liquidación: 07 de agosto de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos trescientos vein-

tinueve millones trescientos cuarenta y siete mil (VN $ 329.347.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un mil

(VN $1.000).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Plazo: cuarenta y dos (42) días.
l) Vencimiento: 18 de septiembre de 2014.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1 ) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2 ) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

r) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o Bolsas
de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E.
autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La
comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1 ) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2 ) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores Sociedad Anónima, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad
Anónima.

Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas
de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-
diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.
ARTÍCULO 2º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a

ochenta y cuatro (84) días con vencimiento el 30 de octubre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos ciento tres millones ciento setenta y un mil (VN $103.171.000) de
acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ochenta y cuatro (84) días con vencimiento el 30 de octubre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 06 de agosto de 2014.
e) Fecha de emisión: 07 de agosto de 2014.
f) Fecha de liquidación: 07 de agosto de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos ciento tres millo-

nes ciento setenta y un mil (VN $103.171.000). 
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un mil

(VN $1.000).
i) Tipo de instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del

proceso licitatorio.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
l) Plazo: ochenta y cuatro (84) días.
m) Vencimiento: 30 de octubre de 2014.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor Nominal
pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000). El impor-
te máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN $499.000).

r) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
s) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio de

Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o Bolsas
de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la
Caja de Valores Sociedad Anónima.

u) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del M.A.E.
autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La
comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará en la fecha
de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-

diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable. Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones en la materia.
ARTÍCULO 3º. Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a

ciento veintiséis (126) días con vencimiento el 11 de diciembre de 2014 por un importe de
Valor Nominal pesos doscientos setenta y un millones trescientos veintitrés mil (VN
$271.323.000) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a cien-
to veintiséis (126) días con vencimiento el 11 de diciembre de 2014”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 06 de agosto de 2014.
e) Fecha de emisión: 07 de agosto de 2014.
f) Fecha de liquidación: 07 de agosto de 2014.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de Valor Nominal pesos doscientos

setenta y un millones trescientos veintitrés mil (VN $271.323.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos un mil

(VN $1.000).
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i) Tipo de instrumento: Letras con cupón de interés variable.
j) Precio de emisión: a la par.
k) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día

hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato posterior.
l) Interés: 
1 ) Tasa aplicable: se determinará como el promedio aritmético simple de la tasa de

interés para depósitos a plazo fijo de más de pesos un millón ($1.000.000) de treinta (30)
a treinta y cinco (35) días, – Badlar Bancos Privados – o aquella que en el futuro la sus-
tituya, calculado considerando las tasas promedio diarias publicadas por el Banco
Central de la República Argentina desde los diez (10) días hábiles bancarios anteriores al
inicio de cada período de interés y hasta los diez (10) días hábiles bancarios anteriores
al vencimiento de cada servicio de interés más un margen fijo resultante de la licitación
expresado en porcentaje (%) nominal anual.

2 ) Cálculo de interés: se calcularán sobre el Valor Nominal; para el primer servicio
de interés, desde la fecha de emisión hasta la fecha de vencimiento del primer cupón
excluyendo a esta última; y a partir de los subsiguientes servicios, desde la fecha de ven-
cimiento del cupón anterior hasta el día previo a la próxima fecha de pago.

3 ) Fecha de pago de interés: se pagarán dos (2) servicios de interés, el primero de
ellos, el 11 de septiembre de 2014 y el segundo, el 11 de diciembre de 2014. Cuando la
fecha de pago no fuere un día hábil bancario, el pago se realizará el día hábil inmediato
posterior.

4 ) Convención de Intereses: días reales sobre días reales.
m) Plazo: ciento veintiséis (126) días.
n) Vencimiento: 11 de diciembre de 2014.
ñ) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de

Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal
de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

o) Régimen de colocación: licitación pública.
p) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
q) Tipo de Oferta: oferta parcial.
r) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos quinientos mil

(VN $500.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos cien mil (VN $100.000).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor

Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN
$1.000). El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve
mil (VN $499.000).

3) Tramo No Competitivo - Personas Físicas: el importe mínimo será de Valor
Nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000).
El importe máximo será de Valor Nominal pesos cuatrocientos noventa y nueve mil (VN
$499.000).

s) Forma de liquidación: a través de Argenclear Sociedad Anónima.
t) Negociación: se solicitará la negociación en el M.A.E. y en la Bolsa de Comercio

de Buenos Aires a partir de la fecha de colocación, y/o en uno o varios Mercados y/o
Bolsas de Valores autorizados en nuestro país, de acuerdo a lo normado por la Comisión
Nacional de Valores.

u) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en
la Caja de Valores Sociedad Anónima.

v) Comisiones por terceros: tendrán derecho a comisión todos los Agentes del
M.A.E. autorizados para participar en las colocaciones primarias de estas Letras del
Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado a terceros y se pagará
en la fecha de la liquidación de las operaciones.

w) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes y Sociedades de Bolsa del Mercado

de Valores, únicamente a través del Banco de Valores Sociedad Anónima.
Los inversores, ya sean personas físicas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas

de conformidad a través de las entidades mencionadas en 1 y 2.
x) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público depen-

diente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Economía de la Provincia de
Buenos Aires.

y) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
z) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia

de los importes correspondientes, a la Caja de Valores Sociedad Anónima para su acre-
ditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al
cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcial-

mente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las

leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.
ARTÍCULO 4º. Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión

y/o contrataciones relacionadas con la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados
con cargo al Presupuesto General de la Administración Provincial – Jurisdicción
1.1.1.08.02: Obligaciones del Tesoro y Créditos de Emergencia – PAN 007-GRU 005-
Finalidad 1 Función 3 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 3 Partida
Subprincipal 5 Partida Parcial 5, en lo que respecta a “Comisiones y gastos bancarios”,
y Finalidad 5 Función 1 Fuente de Financiamiento 1.1 Partida Principal 7 Partida
Subprincipal 1 Partida Parcial 1 en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publi-
car, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Rubén Telechea
Subtesorero General

C.C. 8.286

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Resolución Nº 305

La Plata, 10 de julio de 2014.

VISTO el expediente N° 2400-2610/11 alcance 1 mediante el cual tramita la actuali-
zación de los montos máximos para definir adjudicaciones de Licitaciones Privadas,
Concursos de Precios y Obras ejecutadas por la Administración en el marco de la Ley
N° 6.021, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° de la Resolución N° 210/08 fija los montos máximos que definen

las Licitaciones Privadas, Concursos de Precios y Obras ejecutadas por la
Administración en el marco de la Ley N° 6.021, con valores actualizados y expresión
polinómica calculada al mes de febrero de 2008;

Que el artículo 2° del citado acto administrativo establece que la actualización de
dichos montos se realizará en forma automática y semestral, fijando a tal fin los meses
de enero y julio de cada año, utilizando los valores de referencia correspondientes a los
meses de diciembre y junio, respectivamente;

Que a fojas 1/2 la Comisión de Precios procede a actualizar los montos cuestiona-
dos utilizando para la polinómica de actualización los valores de referencia correspon-
dientes a los meses de junio de 2012 y diciembre de 2012, determinando un valor de
pesos tres mil novecientos setenta y siete ($3.977) para el metro cuadrado de construc-
ción;

Que como consecuencia de ello el monto límite para el Concurso de Precios se ha
fijado en pesos setecientos noventa y cinco mil trescientos treinta y tres ($795.333), en
tanto el monto correspondiente a la  Licitación Privada, se ha establecido en pesos un
millón quinientos noventa mil  seiscientos sesenta y siete ($1.590.667);

Que a fojas 3/4 la mencionada Comisión de Precios actualiza los montos con valo-
res de referencia correspondientes a los meses de diciembre de 2012 y junio de 2013,
determinando un valor de pesos cuatro mil trescientos ochenta ($4.380) para el metro
cuadrado de construcción;

Que en tal sentido, de conformidad a la actual propuesta, el monto límite para el
Concurso de Precios se ha fijado en pesos ochocientos setenta y cinco mil novecientos
treinta y cuatro ($875.934), en tanto el monto correspondiente a la  Licitación Privada, se
ha establecido en pesos un millón setecientos cincuenta y un mil ochocientos sesenta y
siete ($1.751.867);

Que a fojas 13 toma la intervención de su competencia el Consejo de Obras
Públicas;

Que de conformidad con lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno (fojas 17),
lo informado por Contaduría General de la Provincia (fojas 22) y la vista de Fiscalía de
Estado (fojas 23), procede dictar el pertinente acto administrativo;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo
22 de le Ley N° 13.757;

Por ello, 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervi-
nientes, los montos máximos que definen las Licitaciones Privadas, Concursos de
Precios y Obras ejecutadas por la Administración en el marco de la Ley N° 6.021, cuyo
valor actualizado y expresión polinómica calculada a los meses de junio de 2012 y
diciembre de 2012 da como resultado un coeficiente de 1,029, que aplicado al último
precio aprobado $/m2 3863 (junio de 2012), arroja un valor de pesos tres mil novecien-
tos setenta y siete ($3.977) para el metro cuadrado de construcción a diciembre de 2012,
estableciéndose como montos máximos los que a continuación se detallan:

Artículo 3° Incisos a, y b, 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 9° 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 11 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 18 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 21 1er Párrafo 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 21 Apartado I 200 m2 $ 795.333
Artículo 21 Apartado II 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 22 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 26 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 67 1er Párrafo 400 m2 $ 1.590.667
Artículo 67 3er Párrafo 50 m2 $ 198.833
Artículo 72 5 m2 $ 19.883
ARTÍCULO 2°. Aprobar bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervi-

nientes, los montos máximos que definen las Licitaciones Privadas, Concursos de
Precios y Obras ejecutadas por la Administración en el marco de la Ley N° 6.021, cuyo
valor actualizado y expresión polinómica calculada a los meses de diciembre de 2012 y
junio de 2013 da como resultado un coeficiente de 1,101, que aplicado al último precio
aprobado $/m2 3977 (diciembre de 2012), arroja un valor de pesos cuatro mil trescien-
tos ochenta ($4.380) para el metro cuadrado de construcción a junio de 2013, estable-
ciéndose como montos máximos los que a continuación se detallan:

Artículo 3° Incisos a, y b, 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 9° 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 11 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 18 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 21 1er Párrafo 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 21 Apartado I 200 m2 $ 875.934
Artículo 21 Apartado II 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 22 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 26 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 67 1er Párrafo 400 m2 $ 1.751.867
Artículo 67 3er Párrafo 50 m2 $ 218.983
Artículo 72 5 m2 $ 21.898    
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y girar a la

Subsecretaría de Obras Públicas. Cumplido, archivar.

Alejandro G. Arlía
Ministro de Infraestructura

C.C. 7.391

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa Nº 43

La Plata, 3 de julio de 2014.

VISTO que por expediente Nº 22700-37271/14 se propicia implementar un régimen
para la regularización de deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos, sometida a proceso de fiscalización, de determinación, o en discu-
sión administrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las acciones
judiciales respectivas, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 105 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias),

establece que esta Autoridad de Aplicación se encuentra autorizada para otorgar con
carácter general, sectorial o para determinado grupo o categoría de contribuyentes y/o
responsables, regímenes de regularización de deudas fiscales correspondientes a tribu-
tos, intereses, multas y accesorios;

Que, con fundamento en la habilitación legal referenciada, en esta oportunidad se
estima conveniente disponer, a partir del 15 de julio de 2014, un régimen para la regula-
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rización de las deudas provenientes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de
Sellos, que se encuentren sometidas a proceso de fiscalización, de determinación, en
discusión administrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el inicio de las accio-
nes judiciales respectivas;

Que, asimismo, y dada la gran afluencia de contribuyentes interesados en regularizar
su situación fiscal mediante el acogimiento al régimen establecido en la Resolución
Normativa Nº 12/14, en pos de asegurar la debida atención a los mismos, corresponde
extender la vigencia de tal norma hasta el día 14 de julio del corriente, permitiendo de
esta manera completar los trámites de adhesión al mencionado plan de regularización; 

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

Alcance y vigencia del régimen

ARTÍCULO 1º. Establecer, desde el 15 de julio y hasta el 30 de septiembre de 2014,
un régimen de regularización de deudas de los contribuyentes o sus responsables soli-
darios de acuerdo a lo establecido por el artículo 21 y concordantes del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), provenientes de los Impuestos sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos, que se encuentren sometidas a proceso de fiscalización, de
determinación, o en discusión administrativa, aún las que se encuentren firmes y hasta el
inicio de las acciones judiciales respectivas, cualquiera haya sido su fecha de devenga-
miento, correspondientes al Impuesto, sus anticipos, accesorios y cualquier sanción por
infracciones relacionadas con los conceptos indicados.

Remisión normativa

ARTÍCULO 2°. Respecto de los acogimientos realizados al presente régimen resul-
tará de aplicación, en todo aquello que no se encuentre previsto en esta Resolución, lo
establecido en la reglamentación que se encuentre vigente para regularizar deuda de los
contribuyentes en instancia prejudicial proveniente de los Impuestos sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos, vencida o devengada al 31 de diciembre de 2013.

Monto del acogimiento para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos

ARTÍCULO 3°. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los ven-
cimientos originales de la obligación y hasta la fecha del acogimiento, el interés previsto
en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concor-
dantes anteriores, según corresponda, en la forma establecida en las Resoluciones Nº
126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires y/o en la
Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según Resolución Normativa Nº 3/14) de esta
Agencia de Recaudación (o aquéllas que en el futuro la modifiquen o sustituyan) y, de
resultar procedentes, los recargos determinados en el artículo 87 del citado plexo legal,
texto según Ley Nº 13.405.

El contribuyente deberá, previamente, seguir el procedimiento previsto en la
Disposición Normativa Serie “B” Nº 40/06, a través del sitio web de la Agencia de
Recaudación. A tal fin, la Autoridad de Aplicación podrá requerir del interesado la pre-
sentación del formulario R-222 (fiscalización y ajuste impositivo) y, de existir, copia de la
resolución determinativa. Deberán presentarse, además, las correspondientes declara-
ciones juradas originales y/o rectificativas.

Monto del acogimiento para el Impuesto de Sellos

ARTÍCULO 4°. El monto del acogimiento se establecerá computando, desde los ven-
cimientos originales de la obligación y hasta el último día del mes anterior a la fecha del
acogimiento, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O.
2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según corresponda, en la forma esta-
blecida en las Resoluciones Nº 126/06 y N° 271/08 del Ministerio de Economía de la
Provincia de Buenos Aires y/o en la Resolución Normativa Nº 61/12 (texto según
Resolución Normativa Nº 3/14) de esta Agencia de Recaudación (o aquéllas que en el
futuro la modifiquen o sustituyan), según el caso.

Con carácter previo al acogimiento, el interesado deberá acompañar el formulario R-
151 (fiscalización y determinación del Impuesto de Sellos) y, de existir, la Agencia podrá
requerir copia de la resolución determinativa.

Regularización total sin allanamiento

ARTÍCULO 5°. En caso de regularización del importe total de la pretensión fiscal,
podrá continuarse el proceso de discusión o determinación administrativa en curso, no
implicando el acogimiento al plan de pagos un allanamiento por parte del contribuyente.

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, la presentación al régimen en estos
casos implicará una renuncia expresa e irrevocable al término corrido de la prescripción
en curso, con los efectos establecidos por el artículo 160 inciso 2) del Código Fiscal (Ley
Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), sin perjuicio de la efectivización de las causales
de suspensión de dicho término, de acuerdo a lo establecido por el artículo 161 del cita-
do plexo legal, en todos los casos con relación a las acciones y poderes de esta
Autoridad de Aplicación para determinar y exigir el pago del gravamen de que se trate,
respecto de todo el ejercicio fiscal al cual correspondan los importes regularizados.

En el eventual supuesto de disminuir el monto de la pretensión fiscal, el contribuyen-
te podrá interponer, en virtud de los pagos efectuados en forma indebida o sin causa,
demanda de repetición en los términos del artículo 133 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397,
T.O. 2011 y modificatorias), pero en ningún caso la tasa de interés que resulte aplicable
de conformidad al artículo 138 del texto legal citado podrá ser superior a la prevista en
la Resolución Normativa Nº 61/12, aun cuando en resoluciones dictadas con posteriori-
dad pueda establecerse una tasa de interés superior.

A los fines de lo previsto en el presente artículo, se considerará como importe total
de la pretensión fiscal a la integralidad del Impuesto liquidado o determinado, no
encontrándose comprendido en este concepto, el importe de las multas aplicadas.

Regularización con allanamiento

ARTÍCULO 6°. El contribuyente podrá allanarse total o parcialmente a los conceptos
y montos liquidados o determinados y a las sanciones aplicadas. Respecto a estas últi-
mas, de corresponder, se aplicarán las disposiciones del artículo 64 del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias).

En caso de allanamiento parcial, existiendo resolución determinativa firme, se proce-
derá a la pertinente emisión de título ejecutivo por la porción no regularizada, instándo-

se el proceso de apremio en los términos del artículo 104 del Código Fiscal (Ley Nº
10.397, T.O. 2011 y modificatorias).

En todos los casos, el monto del Impuesto adeudado se liquidará de conformidad a
lo previsto en los artículos 3° y 4° de esta Resolución. Por su parte, al monto de las mul-
tas aplicadas se adicionarán los intereses previstos en el artículo 96 del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según correspon-
da, en el caso de haberse agotado el plazo previsto para su pago.

Opciones y comunicación

ARTÍCULO 7°. El contribuyente deberá optar por alguna de las alternativas descrip-
tas en los artículos 5° y 6° en oportunidad de formalizar su acogimiento. 

Deberá, asimismo, comunicar por escrito en las actuaciones administrativas en trá-
mite, el alcance de la opción efectuada en dicha oportunidad.

La opción comunicada en la instancia prevista en el párrafo anterior no podrá diferir
de la efectuada al formalizar el acogimiento. En caso de contradicción, prevalecerá esta
última. 

Medidas Cautelares

ARTÍCULO 8°. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado
medidas cautelares u otras medidas tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se
procederá a su levantamiento cuando haya sido incluida la totalidad de la pretensión fis-
cal y abonado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago fuera
de término, un importe equivalente al treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada.

Etapas

ARTÍCULO 9º. Los beneficios establecidos en los artículos sucesivos dependerán de
la etapa en que se realice el acogimiento al presente régimen, de acuerdo a lo siguiente:

a) Etapa I: Acogimiento realizado desde que exista una liquidación de diferencias
efectuada por el agente fiscalizador y hasta los sesenta (60) días corridos contados
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de inicio del procedimiento de
determinación de oficio en la web.

b) Etapa II: Acogimiento realizado desde el primer día posterior al vencimiento de la
etapa I y hasta los sesenta (60) días corridos contados desde el día siguiente al de la
publicación de resolución determinativa de oficio en la web, aun estando la misma for-
malmente notificada, recurrida o no.

c) Etapa III: Acogimiento realizado con posterioridad a los sesenta (60) días corridos
contados desde el día siguiente al de la publicación de la resolución determinativa de ofi-
cio en la web, y hasta la emisión del correspondiente título ejecutivo.

La publicación de la resolución de inicio del procedimiento de determinación de ofi-
cio y de la resolución determinativa en la web, se realizará en el sitio de Internet de la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa I – julio y agosto
2014.

ARTÍCULO 10. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso a) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 15 de julio y el 31 de agosto de 2014, el pago de las obligaciones regula-
rizadas podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del cuarenta por ciento (40%) por

pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del veinte por ciento (20%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:

1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta por ciento (30%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del diez por ciento (10%) por pago  den-

tro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa I – Septiembre 2014.

ARTÍCULO 11. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso a) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 1° y el 30 de septiembre de 2014, el pago de las obligaciones regulariza-
das podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:
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A) CON ALLANAMIENTO:

1.- Al contado:
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:

1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del veinticinco por ciento (25%) por

pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del cinco por ciento (5%) por pago  den-

tro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa II - julio y agosto
2014.

ARTÍCULO 12. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso b) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 15 de julio y el 31 de agosto de 2014, el pago de las obligaciones regula-
rizadas podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:

1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta y cinco por ciento (35%)

por pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:

1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del veinticinco por ciento (25%) por

pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del cinco (5%) por pago  dentro del plazo

previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa II - Septiembre 2014.

ARTÍCULO 13. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso b) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 1° y el 30 de septiembre de 2014, el pago de las obligaciones regulariza-
das podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta por ciento (30%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del diez por ciento (10%) por pago den-

tro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del veinte por ciento (20%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación.

2.- En cuotas: con un anticipo del cinco por ciento (5%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa III - ´julio y agosto
2014.

ARTÍCULO 14. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso c) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 15 de julio y el 31 de agosto de 2014, el pago de las obligaciones regula-
rizadas podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del treinta por ciento (30%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del diez por ciento (10%) por pago den-

tro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula prevista en
el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del quince por ciento (15%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidades de pago para acogimientos realizados en la Etapa III - Septiembre 2014.

ARTÍCULO 15. Cuando el acogimiento al régimen de facilidades de pago se efectúe
de acuerdo a lo establecido en el artículo 9° inciso c) de la presente y el mismo se for-
malice entre el 1° y el 30 de septiembre de 2014, el pago de las obligaciones regulariza-
das podrá realizarse de acuerdo a lo siguiente:

A) CON ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del veinticinco por ciento (25%) por

pago dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: con una bonificación del cinco por ciento (5%) por pago den-

tro del plazo previsto al efecto y sin interés de financiación.
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1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula prevista en
el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

B) SIN ALLANAMIENTO:
1.- Al contado: 
1.1.- En un (1) sólo pago: con una bonificación del diez por ciento (10%) por pago

dentro del plazo previsto al efecto.
1.2.- En tres (3) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación.
1.3.- En seis (6) pagos: sin bonificación y sin interés de financiación. 

2.- En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo:
2.1. En nueve (9) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas: sin

bonificación y sin interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecuti-

vas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del uno con cin-
cuenta por ciento (1,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la formula
prevista en el artículo 17.

2.3. En veintisiete (27) y hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas: sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del dos con
cincuenta por ciento (2,50%) mensual sobre saldo, aplicándose para su cálculo la for-
mula prevista en el artículo 17.

Modalidad especial de pago

ARTÍCULO 16. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el pago de las obliga-
ciones regularizadas podrá realizarse durante la vigencia del presente régimen -indepen-
dientemente de la etapa en la que se formula el acogimiento-: con un anticipo del quin-
ce por ciento (15%) de la deuda y el saldo en tres (3) y hasta noventa y seis (96) cuotas
mensuales, iguales y consecutivas, sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de
financiación del tres con cincuenta por ciento (3,50%) mensual sobre saldo. El cálculo
para la aplicación del interés de financiación se efectuará de conformidad con lo previs-
to en el artículo siguiente.

El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a diez mil pesos ($10.000). 

Interés de financiación.

ARTÍCULO 17. En todos los casos en los cuales la elección de la modalidad de pago
en cuotas genere un interés de financiación, conforme lo previsto en los artículos prece-
dentes, se aplicará para el cálculo de los mismos la siguiente fórmula:

V . i . (1 + i) n
C= _____________

(1 + i) n - 1

C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueban como Anexo Único de la presente las tablas de coeficientes a los fines

de la liquidación de las cuotas; debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar,
menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de cuotas
del plan. 

Cuota mínima

ARTÍCULO 18. El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a la suma de
quinientos pesos  ($ 500). 

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a la modalidad de pago prevista
en el artículo 16 de la presente.

Exclusividad

ARTÍCULO 19. Quedan excluidas de los beneficios establecidos en otros regímenes
de regularización, las deudas susceptibles de ser regularizadas mediante el plan de
pagos previsto en la presente Resolución y en las que la modifiquen en el futuro.

Caducidad

ARTÍCULO 20. Establecer que, en caso de producirse la caducidad del plan de pagos
que incluyera conceptos y períodos respecto de los cuales se encontrara determinada y
declarada la responsabilidad solidaria prevista por los artículos 21, siguientes y concor-
dantes del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), habiendo adquiri-
do firmeza el acto administrativo pertinente, quedará habilitada -sin necesidad de inti-
mación previa- la vía del apremio, correspondiendo la emisión de título ejecutivo contra
el contribuyente y los responsables mencionados, detallando en el cuerpo de este docu-
mento los datos identificatorios del acto referenciado por el cual se declara la responsa-
bilidad en cuestión.

Prórroga

ARTÍCULO 21. Extender, hasta el 14 de julio de 2014, la vigencia del régimen esta-
blecido en la Resolución Normativa Nº 12/14 y considerar efectuados en término los aco-
gimientos realizados a dicho régimen, formalizados y completados entre los días 1º y 14
de julio de 2014.

De forma

ARTÍCULO 22. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar

Iván Budassi
Director Ejecutivo

ANEXO ÚNICO

1,50% 2,50% 3,50%

15 CUOTAS 0,0751 27 CUOTAS 0,0514 3 CUOTAS 0,3569
18 CUOTAS 0,0638 30 CUOTAS 0,0477 6 CUOTAS 0,1875
21 CUOTAS 0,0558 33 CUOTAS 0,0449 9 CUOTAS 0,1314
24 CUOTAS 0,0498 36 CUOTAS 0,0424 12 CUOTAS 0,1035

39 CUOTAS 0,0404 15 CUOTAS 0,0868
42 CUOTAS 0,0387 18 CUOTAS 0,0758
45 CUOTAS 0,0372 21 CUOTAS 0,0681
48 CUOTAS 0,036 24 CUOTAS 0,0623

27 CUOTAS 0,0578
30 CUOTAS 0,0544
33 CUOTAS 0,0516
36 CUOTAS 0,0493
39 CUOTAS 0,0474
42 CUOTAS 0,0458
45 CUOTAS 0,0445
48 CUOTAS 0,0433
51 CUOTAS 0,0423
54 CUOTAS 0,0415
57 CUOTAS 0,0407
60 CUOTAS 0,0401
63 CUOTAS 0,0395
66 CUOTAS 0,039
69 CUOTAS 0,0386
72 CUOTAS 0,0382
75 CUOTAS 0,0379
78 CUOTAS 0,0376
81 CUOTAS 0,0373
84 CUOTAS 0,0371
87 CUOTAS 0,0368
90 CUOTAS 0,0367
93 CUOTAS 0,0365
96 CUOTAS 0,0363

C.C. 7.349

Provincia de Buenos Aires
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DIRECCIÓN EJECUTIVA
Resolución Normativa Nº 44

La Plata, 3 de julio de 2014.

VISTO que por expediente Nº 22700-37274/14 se propicia implementar un régimen
para la regularización de deudas de los agentes de recaudación, provenientes de los
Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, relativas a retenciones y/o percepcio-
nes no efectuadas, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 75 de la Ley N° 14.044 autorizó a esta Agencia de Recaudación para

disponer regímenes de regularización de deudas fiscales de agentes de recaudación,
provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas;

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Ley N° 14.553,
Impositiva para el año 2014, se extiende la autorización conferida por la citada norma
legal hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente;

Que, en esta oportunidad, se considera conveniente disponer, a partir del 15 de julio
del corriente, un régimen de regularización destinado a aquellos agentes de recaudación
con deuda por gravámenes que hayan omitido retener y/o percibir, aún cuando se
encuentren en proceso de determinación, discusión administrativa o judicial, o en ins-
tancia de apremio;

Que, asimismo, y dada la gran afluencia de contribuyentes interesados en regularizar
su situación fiscal mediante el acogimiento a los regímenes establecidos en las
Resoluciones Normativas Nº 11/14 y 36/14, en pos de asegurar la debida atención a los
mismos, corresponde extender la vigencia de tales normas hasta el día 14 de julio del
corriente, permitiendo de esta manera completar los trámites de adhesión a los mencio-
nados planes de regularización; 

Que, por las consideraciones apuntadas, corresponde dictar la norma reglamentaria
pertinente;

Que han tomado la intervención que les compete la Subdirección Ejecutiva de
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Planificación y Coordinación, y sus
dependencias;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Nº 13.766;
Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

Alcance y vigencia del régimen

ARTÍCULO 1º. Establecer, desde el 15 de julio y hasta el 30 de septiembre de 2014,
un régimen de facilidades de pago, con el alcance indicado en los artículos siguientes,
para la regularización de las deudas correspondientes a los agentes de recaudación, pro-
venientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas, en relación a los Impuestos
sobre los Ingresos Brutos y de Sellos.
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Deudas comprendidas

ARTÍCULO 2º. Los agentes de recaudación o sus responsables solidarios de acuer-
do a lo establecido por el artículo 21 y concordantes del Código Fiscal (Ley Nº 10.397,
T.O. 2011 y modificatorias), podrán regularizar por medio del presente régimen:

1) Gravámenes que hayan omitido retener y/o percibir, devengados al 31 de diciem-
bre de 2013.

2) Deuda proveniente de regímenes de regularización acordados a los agentes de
recaudación, por retenciones y/o percepciones no efectuadas, posteriores al 1° de enero
de 2000, caducos al 31 de diciembre de 2013. 

3) Intereses, recargos y sanciones provenientes de retenciones y/o percepciones no
efectuadas, o por falta de presentación de sus declaraciones juradas, de acuerdo con lo
establecido en el inciso 1).

Las obligaciones mencionadas en los incisos anteriores podrán regularizarse aún
cuando se encuentren en proceso de determinación, discusión administrativa o judicial o
en instancia de juicio de apremio. En este último caso podrán regularizarse todas las deu-
das de los agentes de recaudación que correspondan de acuerdo con lo establecido en
los incisos precedentes, que se encuentren en instancia de ejecución judicial, sin impor-
tar su fecha.

Deudas excluidas

ARTÍCULO 3º. Se encuentran excluidas del régimen:
1. Las deudas de los agentes de recaudación respecto de los cuales se haya dicta-

do sentencia penal condenatoria, por delitos que tengan conexión con el incumplimien-
to de las obligaciones tributarias que se pretenden regularizar.

2. Las deudas de los agentes de recaudación por retenciones y/o percepciones efec-
tuadas y no ingresadas, incluso las provenientes de la aplicación de multas.

3. Las deudas de los agentes de recaudación verificadas en concurso preventivo o
quiebra. 

Carácter del acogimiento

ARTÍCULO 4º. La presentación del acogimiento por parte de los agentes de recau-
dación  o sus responsables solidarios o quienes los representen, importa el reconoci-
miento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos, operando como
causal interruptiva del curso de la prescripción de las acciones fiscales para determinar
y obtener su cobro. Asimismo, implica el allanamiento incondicionado a la pretensión fis-
cal regularizada, en cualquier instancia en que se encuentre, y la renuncia a la interposi-
ción de los recursos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con relación
a los importes incluidos en la regularización. 

Se producirá, asimismo, la interrupción del curso de la prescripción de las acciones
y poderes de la Autoridad de Aplicación para determinar y exigir el pago del gravamen
de que se trate, con relación a todo el ejercicio fiscal al cual correspondan los importes
regularizados.

El firmante del formulario de acogimiento al régimen de regularización deberá acre-
ditar su carácter de legitimado a tales fines y asume la deuda, comprometiendo de
corresponder a su poderdante o representado al pago de la misma en las condiciones
requeridas. A dicho efecto, resultarán válidas y vinculantes las notificaciones efectuadas
en el domicilio consignado en dicho formulario.

Medidas Cautelares

ARTÍCULO 5º. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado
medidas cautelares u otras medidas tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se
procederá a su levantamiento cuando haya sido reconocida la totalidad de la pretensión
fiscal y abonado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago
fuera de término, un importe equivalente al treinta por ciento (30%) de la deuda regulari-
zada.

Monto del acogimiento

ARTÍCULO 6º. El monto del acogimiento se establecerá computando el interés pre-
visto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y con-
cordantes anteriores, según corresponda, calculado desde los respectivos vencimientos
hasta el último día del mes anterior al acogimiento en el caso de las deudas que no se
encuentren en instancia de ejecución judicial, y hasta la fecha de interposición de la
demanda para las deudas en proceso de ejecución judicial. En este último supuesto se
adicionará, además, el interés previsto en el artículo 104 del mismo texto legal, desde el
momento de la interposición de la demanda hasta el último día del mes anterior al aco-
gimiento.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago otorgados en etapa prejudicial
caducos, el monto del acogimiento será el importe que resulte de aplicar al monto origi-
nal de las deudas incluidas en el plan de pagos caduco, el interés previsto en el artículo
96 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anterio-
res, según corresponda, desde los respectivos vencimientos originales y hasta el último
día del mes anterior al acogimiento, con deducción de los pagos oportunamente efec-
tuados, considerados en igual forma.

Tratándose de deuda proveniente de planes de pago en los que se hubiere regulari-
zado deuda en juicio de apremio, caducos al 31 de diciembre de 2013, el monto del aco-
gimiento será el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas
en el plan de pagos caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal (Ley Nº
10.397, T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, según corresponda,
desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de interposición de la
demanda, y el previsto en el artículo 104 del mismo texto legal desde el momento de la
interposición de la demanda hasta el último día del mes anterior al acogimiento, con
deducción de los pagos oportunamente efectuados considerados en igual forma.

Para el supuesto de regularización de recargos, se liquidarán los mismos de confor-
midad a lo establecido el artículo 59 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modi-
ficatorias).

Para el supuesto de regularización de multas, se adicionarán los intereses previstos
en el citado cuerpo legal, solo en el caso de haberse agotado el plazo previsto por el artí-
culo 67 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias).

Solicitud de parte
ARTÍCULO 7º. El plan de pagos se otorgará a pedido de parte interesada en la forma

y condiciones establecidas en la presente Resolución y se formulará bajo responsabili-
dad del peticionante, reservándose la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires la facultad de verificar, con posterioridad, la deuda denunciada y las con-
diciones de procedencia del régimen.

En todos los casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter se presenta a
solicitar el acogimiento al régimen de regularización.

Los formularios de acogimiento deberán contener la firma del agente de recaudación
o su representante, certificada por un agente de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires, Escribano Público, Jefes de Registro Civil o Jueces de Paz.
De tratarse de representantes, deberá acompañarse, además, copia del instrumento que
acredite la representación invocada, resultando válida la utilización del Formulario R-331
V2 “Autorización de Representación”, con firmas certificadas de acuerdo con lo expues-
to precedentemente.

En todos los supuestos, al formalizar el acogimiento al presente régimen de regulari-
zación, el interesado deberá actualizar sus datos personales y de contacto, a saber:
CUIT, CUIL o CDI, teléfono fijo y/o celular y correo electrónico. 

Formalización del acogimiento. Formularios. Remisión

ARTÍCULO 8º. Los interesados en formalizar su acogimiento a los beneficios del régi-
men previsto en esta Resolución deberán solicitar, completar y presentar ante las ofici-
nas de la Agencia habilitadas a tal fin, por cada concepto y/o actividad, el formulario R
30 V3 (“Régimen de Regularización - Agentes de Recaudación del Impuesto de Sellos”)
o el formulario R 31 V3 (“Régimen de Regularización - Agentes de Recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos”), según corresponda, que integran los Anexos I y II,
respectivamente, de la  Resolución Normativa Nº 12/12 y cuya vigencia se ratifica
mediante la presente. 

Condición para formular acogimiento

ARTÍCULO 9°. En oportunidad de formular su acogimiento al presente régimen, en
los casos de deudas en instancia de ejecución judicial, el agente deberá reconocer y
regularizar el importe total de la deuda reclamada en el juicio de apremio, y abonar o
regularizar las costas y gastos causídicos estimados sobre la base de la pretensión fis-
cal.

A estos efectos se entiende que la misma comprende exclusivamente los conceptos
reclamados, liquidados de conformidad a lo previsto en el artículo 6° del presente régi-
men.

Asimismo, será condición para acceder al presente régimen, que el apoderado fiscal
haya comunicado a esta Autoridad de Aplicación, a través del aplicativo que se encuen-
tra disponible en la página web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos
Aires, efectiva regularización de sus honorarios y el importe de los mismos.

La Fiscalía de Estado podrá acordar, de estimarlo pertinente, planes de pago en cuo-
tas para la regularización de los honorarios profesionales.

En oportunidad de formularse acogimiento al presente régimen, tratándose planes de
pago caducos, el agente deberá regularizar el importe total de su deuda.

En los restantes supuestos, el obligado podrá incluir en el acogimiento importes par-
ciales, con los efectos previstos en el artículo 4º de la presente.

Formas de pago. Interés de financiación. 

ARTÍCULO 10. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuer-
do a lo siguiente:

1.- Al contado.

2.- En cuotas: con un anticipo del diez por ciento (10%) de la deuda y el saldo:
2.1. En tres (3) y hasta doce (12) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, sin

interés de financiación.
2.2. En quince (15) y hasta treinta (30) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.

Cada cuota devengará un interés de financiación del dos por ciento (2%) mensual sobre
saldo.

2.3. En treinta y tres (33) y hasta sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y consecu-
tivas. Cada cuota devengará un interés de financiación del tres por ciento (3%) mensual
sobre saldo.

Tratándose de deuda en apremio y encontrándose el proceso en instancia de ejecu-
ción de sentencia, habiéndose dispuesto la venta por subasta de bienes o medidas judi-
ciales equivalentes, el plan de pagos se liquidará con un anticipo del cincuenta por cien-
to (50%) de la deuda y el saldo en la cantidad de cuotas y modalidades previstas prece-
dentemente. La Agencia de Recaudación propondrá a la Fiscalía de Estado la suspen-
sión de la subasta o procedimiento equivalente, una vez abonado el cincuenta por cien-
to (50%) de la deuda regularizada.

Efectos del acogimiento

ARTÍCULO 11. El acogimiento al presente régimen bajo las modalidades de pago al
contado, o en tres (3) o seis (6) cuotas, implicará una reducción del cien por ciento
(100%) de los recargos y multas previstos en los artículos 59, 60 y 61 del Código Fiscal
(T.O. 2011 y modificatorias) y concordantes anteriores, generados en los incumplimien-
tos regularizados mediante el presente régimen.

Análogo efecto se producirá si las sanciones mencionadas se hubieran aplicado por
la omisión de impuestos e intereses que, pudiendo ser conceptos objeto de regulariza-
ción por este régimen, se hubieren cancelado con anterioridad a su entrada en vigencia,
o se terminen de regularizar en el marco del presente.

Aplicación de oficio. Archivo de actuaciones

ARTÍCULO 12. Tratándose de actuaciones exclusivamente referidas a conceptos
reducidos de conformidad a lo previsto en el artículo 11 de la presente, siempre que se
trate de deuda en instancia prejudicial, se ordenará de oficio y sin más trámite el archivo
de las mismas, previa verificación de la regularización de la totalidad de los montos opor-
tunamente no retenidos y/o percibidos con más sus intereses, de corresponder.

De involucrarse una multa por no presentación de declaraciones juradas, deberá
acreditarse, además, la presentación de las mismas con anterioridad o dentro del plazo
de vigencia de la presente Resolución Normativa.
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Conceptos reducidos. Costas

ARTÍCULO 13. Cuando sean objeto de ejecución o discusión judicial, exclusivamen-
te los conceptos que se encuentran reducidos de acuerdo al artículo 11 de la presente,
será condición para acceder a dicho beneficio, haber abonado la tasa de justicia y demás
costas y gastos causídicos; ordenándose, asimismo, el archivo de las actuaciones en los
términos previstos en el artículo anterior.

Modalidad especial de pago

ARTÍCULO 14. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el pago de las obliga-
ciones regularizadas podrá realizarse: con un anticipo del quince por ciento (15%) de la
deuda y el saldo en tres (3) y hasta noventa y seis (96) cuotas mensuales, iguales y con-
secutivas, sin bonificación. Cada cuota devengará un interés de financiación del tres con
cincuenta por ciento (3,50%) mensual sobre saldo. El cálculo para la aplicación del
interés de financiación se efectuará de conformidad con lo previsto en el artículo siguien-
te.

El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a diez mil pesos ($10.000). 

Interés de financiación

ARTÍCULO 15. En todos los casos en los cuales la elección de la modalidad de pago
en cuotas genere un interés de financiación, conforme lo previsto en los artículos prece-
dentes, se aplicará para el cálculo de los mismos la siguiente fórmula:

V . i . (1 + i) n 

C= —————————-
(1 + i) n – 1

C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueba como Anexo Único de la presente las tablas de coeficientes a los fines

de la liquidación de las cuotas; debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar,
menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el número de cuotas
del plan.

Cuota mínima

ARTÍCULO 16. El importe de las cuotas del plan no podrá ser inferior a la suma de
pesos setecientos cincuenta ($ 750). 

Lo dispuesto en este artículo no resultará aplicable a la modalidad de pago prevista
en el artículo 14 de la presente.

Cuotas: Liquidación y vencimiento

ARTÍCULO 17. Las cuotas del plan serán liquidadas por la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires. Estará habilitado para el pago del total regularizado, del
anticipo y de las cuotas, el formulario R-550 (“Volante Informativo para el Pago”). En caso
de extravío o deterioro del mismo, el contribuyente podrá solicitarlo nuevamente en la
dependencia donde se haya realizado la presentación.

El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada al contado en un (1) sólo
pago se producirá a los quince (15) días corridos contados desde la fecha de formaliza-
ción del acogimiento. El vencimiento del anticipo en los planes de pago en cuotas se pro-
ducirá a los cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de la formalización del acogi-
miento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y consecutiva el día diez (10) de
cada mes o inmediato posterior hábil si aquél resultara inhábil.

Las liquidaciones correspondientes a anticipo y cuotas, luego de la fecha de su res-
pectivo vencimiento, devengarán el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal
(Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias). Cuando se trate de la regularización de deu-
das en instancia de ejecución judicial, el interés a aplicar será el previsto en el artículo 104
del citado Código. 

Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o demás
instituciones habilitadas al efecto. 

Causales de caducidad

ARTÍCULO 18. La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin nece-
sidad de interpelación alguna, por el mero acontecer de cualquiera de los supuestos pre-
vistos a continuación:

a) El mantenimiento de dos (2) cuotas impagas -incluido el anticipo-, consecutivas o
alternadas, al vencimiento de la cuota siguiente.

b) El mantenimiento de alguna cuota o anticipo impagos al cumplirse noventa (90)
días corridos del vencimiento de la última cuota del plan. La caducidad también se pro-
ducirá por el mantenimiento de la liquidación de contado impaga al cumplirse noventa
(90) días corridos del vencimiento para su pago.

Operada la caducidad se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectua-
dos -sin computar aquéllos realizados en concepto de interés de financiación-, serán
considerados como pagos a cuenta de conformidad a lo establecido en el artículo 99 y
concordantes del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), quedando
habilitada, sin necesidad de intimación previa, el inicio o la prosecución del juicio de apre-
mio oportunamente incoado. 

Asimismo, en caso de producirse la caducidad del plan de pagos que incluyera con-
ceptos y períodos respecto de los cuales se encontrara determinada y declarada la res-
ponsabilidad solidaria prevista por los artículos 21, siguientes y concordantes del Código
Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011 y modificatorias), habiendo adquirido firmeza el acto
administrativo pertinente, a los efectos del inicio del apremio conforme lo dispuesto en el
párrafo anterior, corresponderá la emisión de título ejecutivo contra el contribuyente y los
responsables mencionados, detallando en el cuerpo de este documento los datos iden-
tificatorios del acto referenciado por el cual se declara la responsabilidad en cuestión.

Invalidez del acogimiento

ARTÍCULO 19. Se considerará inválido el acogimiento al presente plan de pagos si la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires verificara que la deuda regula-
rizada en el mismo, corresponde a retenciones y/o percepciones efectuadas y no depo-
sitadas; todo ello sin perjuicio de producirse en lo pertinente, los efectos previstos por el
artículo 4º de la presente Resolución.

Pagos efectuados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente régimen

ARTÍCULO 20. Los pagos efectuados por cualquiera de los conceptos involucrados
en la presente, con anterioridad y sin los beneficios actualmente previstos, no serán con-
siderados pagos indebidos o sin causa y, consecuentemente, resultará improcedente la
demanda de repetición que eventualmente intente el agente de recaudación o cualquier
petición relacionada con la reliquidación de las obligaciones ya canceladas.

Condiciones especiales de acogimiento para sujetos con embargo u otra medida
cautelar

ARTÍCULO 21. La modalidad especial de acogimiento prevista en la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 77/06 y modificatoria, por la que pueden optar los titulares de
cuentas bancarias y fondos líquidos depositados en entidades financieras que se
encuentren embargados en resguardo del crédito fiscal, y la modalidad especial prevista
en la Disposición Normativa Serie “B” N° 47/07 y modificatoria, por la que pueden optar
los sujetos con relación a los cuales se hayan trabado otras medidas cautelares de con-
formidad con lo establecido en el artículo 14 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397, T.O. 2011
y modificatorias), resultan aplicables a quienes regularicen sus deudas por medio del pre-
sente régimen.

En caso de optarse por las modalidades especiales de acogimiento previstas en el
párrafo anterior, deberá observarse lo siguiente: 

1) Formas de pago, bonificación e interés de financiación: cuando el interesado opte
por la modalidad de pago en cuotas, el anticipo a abonar será del veinte (20%) de la
deuda -salvo cuando se verifique el supuesto previsto en el último párrafo del artículo 10
de la presente-, aplicándose en lo restante lo previsto en los artículos 10, 14 y 15 de esta
Resolución. 

2) Medidas cautelares: esta Autoridad de Aplicación procederá a levantar en forma
automática la medida cautelar trabada, una vez ingresado el monto total de la deuda
regularizada, tratándose de la modalidad de pago al contado, o bien cuando se hubiese
ingresado el monto correspondiente al anticipo pertinente del total de la deuda regulari-
zada, tratándose de la modalidad de pago en cuotas.

Prórroga

ARTÍCULO 22. Extender, hasta el 14 de julio de 2014, la vigencia de los regímenes
establecido en las Resoluciones Normativas Nº 11/14 y 36/14, y considerar efectuados
en término los acogimientos realizados a dichos regímenes entre los días 1º y 14 de julio
de 2014.

De forma

ARTÍCULO 23. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.

Iván Budassi
Director Ejecutivo

ANEXO ÚNICO

2% 3% 3,50%

15 CUOTAS 0,0778 33 CUOTAS 0,0482 3 CUOTAS 0,3569
18 CUOTAS 0,0668 36 CUOTAS 0,0458 6 CUOTAS 0,1875
21 CUOTAS 0,0588 39 CUOTAS 0,0438 9 CUOTAS 0,1314
24 CUOTAS 0,0529 42 CUOTAS 0,0422 12 CUOTAS 0,1035
27 CUOTAS 0,0482 45 CUOTAS 0,0408 15 CUOTAS 0,0868
30 CUOTAS 0,0446 48 CUOTAS 0,0396 18 CUOTAS 0,0758

51 CUOTAS 0,0385 21 CUOTAS 0,0681
54 CUOTAS 0,0376 24 CUOTAS 0,0623
57 CUOTAS 0,0368 27 CUOTAS 0,0578
60 CUOTAS 0,0361 30 CUOTAS 0,0544

33 CUOTAS 0,0516
36 CUOTAS 0,0493
39 CUOTAS 0,0474
42 CUOTAS 0,0458
45 CUOTAS 0,0445
48 CUOTAS 0,0433
51 CUOTAS 0,0423
54 CUOTAS 0,0415
57 CUOTAS 0,0407
60 CUOTAS 0,0401
63 CUOTAS 0,0395
66 CUOTAS 0,039
69 CUOTAS 0,0386
72 CUOTAS 0,0382
75 CUOTAS 0,0379
78 CUOTAS 0,0376
81 CUOTAS 0,0373
84 CUOTAS 0,0371
87 CUOTAS 0,0368
90 CUOTAS 0,0367
93 CUOTAS 0,0365
96 CUOTAS 0,0363

C.C. 7.350


